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INFORME SECRETARIAL: 5000131100012021-0022400. Villavicencio, 

nueve (9) de julio de 2.021. Al Despacho la presente demanda informando que 

está pendiente de resolver su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y 84 del C. General del Proceso 

y de conformidad con el Art. 90 ibidem se dispone: 

  

ADMITIR la demanda de CUSTODIA, ALIMENTOS, y REGIMEN DE 

VISITAS que formuló por intermedio de apoderada de confianza el señor 

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ GALEANO en favor de la menor EMILY 

RODRIGUEZ SANCHEZ y en contra la señora MARIA CAMILA SANCHEZ 

VELEZ. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. 

 

Désele el trámite establecido para los procesos VERBALES SUMARIOS.  

 

Póngase en conocimiento la presente actuación a la Procuradora 30 de 

familia y de la Defensora de Familia del ICBF, para lo de su competencia. 

 

ACEPTESE de manera provisional y mientras dure el presente trámite, el 

OFRECIMIENTO de alimentos, por la suma de $400.000.00 mensuales, 

pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes a cargo del señor 

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ GALEANO y en favor de la menor EMILY 

RODRIGUEZ SANCHEZ representada legalmente por su progenitora.  Dichos 

dineros deberán ser consignados en la cuenta de ahorros que la demandada 

informe o en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco 

Agrario de Colombia.   No obstante lo anterior, se advierte que dicha suma 

podrá ser modificada una vez se conozca la capacidad económica del 

demandante y las necesidades de la alimentaria.  

 

Por tratarse de una bebé de tan solo un año y cuatro meses y como quiera que 

se desconoce los hechos por los cuales presuntamente no se permite a su padre 

las visitas, por el momento no se dispondrá régimen de visitas provisional de 

carácter definido, sin embargo se prevendrá a la demandada para que por el 

bienestar de la menor y la garantía de sus derechos prevalentes, permita de 

común acuerdo las visitas del padre con el fin de que no se rompan los lazos 

afectivos que han nacido desde un principio con base en la convivencia 

permanente que existió. Dichas visitas deberán surtirse dentro del marco del 

respeto recíproco y sin olvidar que el derecho es de la menor y no de sus padres, 

que deberán velar por la salud emocional de la bebé quien debe estar al margen 

de la situación afectiva de los adultos.     

 

En relación con el permiso para la salida del país de la bebé, desde ya se 

advierte que el trámite correspondiente deberá surtirse ante el ICBF.   
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Téngase a la abogada LIZETH YOHANA MARTINEZ MEDINA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

El Juez,  

   

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. _65_ de 04/AGOSTO /2021 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


